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Señor " 

Intendente de Compañías del Litoral 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comu 

nice por su intermedio a la Superintendencia de Compañías las transferencias 

que han ocurrido en la compañías Inmobiliaria María del Pilar S.A. 

Con fecha 22 de octubre de 1.987 el señor Ing. Leonarúo Guarderas cedió y - 
traspasó a favor de la señora Pilar Cueto úe Llopart los títules N2 0% con - 
tentivo una acción de un míl sucres con el número 001 y N% 05 contentivo de 
una acción de un mil sucres con el número 015. 1 cedente es de nacionali - 
dad ecuatoriana. 

Con fecha 22 de octubre de 1.987 el señor Ing. Juan González Portés cedió y 
traspasó 2 favor del señor Juan Llopart Cueto los títules N2 02 contentivo- 
una acción úe un mil sucres con el número 002 y N2 03 contentivo once accio 

nes de un mil sucres cada uno numeradas del 003 al 013. El cedente es de na 

cionalidad ecuatoriana, 

Atentamente. 

1 1 IÓN ora] 
Pilar Cueto de Llopart 
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